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SUMARIO: Simposio Bioeconomía Argentina 2013. 
“Biomasa, innovación y valor agregado”, realizado 
los días 21 y 22 de marzo de 2013 en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires. Expresión de beneplácito. 
Orsolini. (106-D.-2013.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado Orsolini, 
por el que se declara de interés de la H. Cámara el simpo-
sio Bioeconomía Argentina 2013. “Biomasa, innovación 
y valor agregado”, a realizarse los días 21 y 22 de marzo 
de 2013, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña, 
aconseja por unanimidad su tramitación, conforme los 
establece el artículo 114, del Reglamento de la Honora-
ble Cámara del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por el simposio Bioeconomía 
Argentina 2013. “Biomasa, innovación y valor agre-
gado” que fue realizado los días 21 y 22 de marzo de 
2.013 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 18 de abril de 2013.

Graciela M. Giannettasio de Saiegh. – Omar 
Á. Perotti. – Cristina Fiore Viñuales. – 
Juan C. Díaz Roig. – Cornelia Schmidt 
Liermann. – Luis E. Basterra. – María 
E. Bernal. – Mara Brawer. – Carlos A. 
Carranza. – Margarita Ferrá de Bartol. – 

Miriam G. Gallardo. – Daniel Germano. 
– María V. Linares. – Inés B. Lotto. – 
Carmen R. Nebreda.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado Orsolini, 
por el que se expresa beneplácito por el Simposio: 
Bioeconomía Argentina 2013. Biomasa, innovación y 
valor agregado, que fue realizado los días 21 y 22 de 
marzo de 2013, en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res. Organizado por el Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación Productiva de la Nación, en conjunto con 
el INTA y auspiciado por distintas instituciones públicas 
y las principales cadenas productivas del sector agroin-
dustrial.  Luego de su estudio, ha creído conveniente 
dictaminarlo favorablemente

Graciela M. Giannettasio de Saiegh.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 
simposio Bioeconomía Argentina 2013. “Biomasa, 
innovación y valor agregado”, que se realizará entre los 
días 21 y 22 de marzo de 2013 en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Pablo E. Orsolini.


